
 

    
  
  

PROPOSICIÓN 

  

PLENARIA CÁMARA DE REPRESENTANTES  

  

SESIÓN DEL 01 DE DICIEMBRE DE 2021  

 

Modifíquese el artículo 2 del PROYECTO DE LEY No. 377 DE 2020 CÁMARA, “Por 

medio de la cual se crea el régimen de Zona Turística, Económica y Social Especial 

(ZTESE) para los municipios limítrofes del Departamento de Nariño con la República del 

Ecuador”. El cual quedará así: 

 

 

ARTÍCULO 2. Territorialidad. De conformidad con los Decretos 1814 y 2036 de 1995, 

la presente ley aplica para los municipios fronterizos de Nariño: Ipiales, Pasto, Aldana, 

Guachucal, Carlosama, Cumbal, Ricaurte, Tumaco y Túquerres. Y, para el municipio 

de Barbacoas. 

 

Parágrafo. Lo anterior, sin perjuicio de que el gobierno nacional pueda modificar la lista 

de municipios.  

 

Justificación: se sugiere la inclusión de este importante municipio de Nariño a lo 

establecido en esta Ley, debido a que este puerto ha sido un gran impulsor de la 

economía del departamento y en otrora el epicentro del comercio en la región. Por lo cual 

se considera que esta sería una oportunidad para generar progreso y bienestar 

impulsando sus diversas actividades como la agricultura, la ganadería, minería, comercio 

y con el aprovechamiento de su puerto, a orillas del río Telembí. 

 

De igual manera, sus coordenadas denotan sus límites fronterizos con el país vecino de 

Ecuador por medio fluvial tal como lo registra el portal oficial del municipio. 

 

“El municipio de Barbacoas se encuentra localizado entre las siguientes coordenadas 

geográficas: Latitud: 1º 40’ 27’’ N (Límite con los municipios de Maguí y Los Andes) 1º 

05’ 16’’ N (Río San Juan en límites con el Ecuador) Longitud: 77º 47’ 34’’ W (Límite con 

los municipios de Maguí y Los Andes) 78º 29’ 28’’ W (Ríos Mira –San Juan en límites con 

el Ecuador). 
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